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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBUCA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

NiífÜíííi ® li NiH

gn año............. . .  33*50 peseta*
Seis meses..........  17*50 »
Tres Id..-........ 9 >

Número suelto S5 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la iegisiacián peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley tn la 
Gaceta, =(Art. l.° del Código Crvil).=ItMnediüíamente que los Sres. Alcaides y Secretarios 
reciban este Bo' jtin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Lós Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
«aás estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernadéu, que deberá verificarse al final de cada año.

EBIOTOS BE PASO Y AHUH0I83 BE INTERES PAfiTIBHWR, A SESENTA Y OINGO SENTIMOS LINEA

SustrlptiíB tari fm ó la tamal

Un año........... 36 pesetee
Seis meses............ 18'50 »
T?-es Id...»....... 10 •

Fago adelantado

GOÜIE’INO eiVIh
Circulares.

En el «Boletín, Oficial de Esta
do» correspondiente al día 17 del 
actual, número 351, aparece la si
guiente disposición del Ministerio 
de Educación Nacional, Dirección 
General de Primera Enseñanza:

Vacaciones de Navidad.
«La importancia de las tradicio 

nales fiestas de Navidad y su sig
nificación en el orden religioso, son 
circunstancias que han de aprove
charse convenientemente para in
culcar a los niños su significado 
mediante una labor adecuada del 
Maestro, utilizan lo en el momento 
oportuno los n.iotivos y enseñanzas 
que las citadas fiestas sugieren.

Es tradicional que estas fiestas 
se celebren con un período de va
caciones para darles así mayor im
portancia y significación.

En este año de la victoria servi
rán para dar gracias a Dios por la 
paz lograda y para que los Maes
tros .y Maestras en sus Escudas ex
pliquen en los días que precedan a 
las vacaciones, no sólo el significa
do de estas fiestas sino también la 
manera tradicional de celebrarlas 
en nuestra patria.

Pueden utilizarse a este fin las 
notables composiciones de nuestra 
literatura, villancicos, composicio
nes populares en relación con el 
nacimiento de Jesucristo y costum
bres tradicionales de modalidad re
gional y de sentido profundamente 
religioso.

Por lo expuesto dispongo:
Artículo 1 0 Las vacaciones de 

Navidad tendrán lugar en este año 
escolar del 23 del corriente al 7 de 
enero ambos, inclusive.

Artículo 2.° En los días que pre
cedan a! principio de las vacacio
nes, los Maestros y Maestras de 
las Escuelas, tanto nacionales como 
privadas, harán explicaciones en 
relación con estas fiestas, significa

ción histórica, tradicional y reli
giosa, así como también expresarán 
de algún modo fehaciente la for
ma típica de celebrar estas fiestas 
en España, por medio de represen
taciones de nacimientos, villanci
cos, con el hondo sentido familiar 
y religioso que debe tener.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid 9 de diciembre de 1939. 
= Año de la Victoria.—El Director 
General de Primera Enseñanza, 
R. Toledo. Sres. Inspectores Jefes 
de Primera Enseñanza de España »

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 20 de diciembre de 1939. 
=Añu de la Victoria.

El Goieknadob,

Antonio Almagro.

El Comité Sindical del Curtido 
ha acordado ya hace tiempo y vic
ho observando, sin embargo, que 
no se da cumplimicnto^sus instruc
ciones por los interesados, que to
das las pieles caballares que se pro
ducen en España sean declaradas 
ante él, á fin de evitar el comercio 
abusivo de las mismas y su venta 
clandestina, con cotizaciones que 
van en perjuicio de la industria de 
curtidos y de la población civil es
pañola, que utiliza éstas por nece
sidad ineludible.

Por esta razón se recuerda a to
dos los productores de cueros ca
ballares y a los recolectores de ios 
mismos, la obligación que tienen de 
formular inmediatamente declara- 
ración jurada de existencias, ante el 
mencionado Comité Sindical del 
Curtido, que tiene su domicilio en 
Madrid, Avenida José Antonio Pri
mo de Rivera, número 16, y de no 
disponer de dichos cueros mientras 
no reciban instrucciones al efecto 
del referido organismo.

Los que quebranten estas dispo
siciones serán sancionados.

Al mismo tiempo, se pone en co

nocimiento de los recolectores de 
pieles caballares, que el precio má
ximo de las mismas para ios Fabri
cantes de Curtidos es el de veinti
cinco pesetas las mayores y quin
ce las menores.

Lo que se hace público por me
dio de la presente, para general co
nocimiento de los interesados-, a 
quienes encargo su más exacto 
cumplimiento.

Buigos, 18 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

El gobernado»,

Antonio Almagro.

Junta Provincial de Protección 
de Menores

Nombramiento,
Esta Junta de mi presidencia, en 

sesión celebrada ayer, acordó, por 
unanimidad, nombrar Maestro inte
rino de la Escuela de Reforma sos
tenida por la misma, como resultado 
del concurso de méritos anunciado, 
a D. Bonifacio González Delgado, 
Maestro Nacional de Pedrosá de 
Rio Urbel.

Burgos 16 de diciembre de 1939. 
—Año de la Victoria ==EI Goberna
da Presidente, Antonio Almagro.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

20 por 100 de Propios, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 10 por 100 

de Forestales.
CIRCULAR

En el improrrogable plazo de los
en co primeros días del próximo 
m< s de enero de 1940, los Ayunta
mientos de esta provincia remitirán 
a esta Oficina, sin excusa ni pre
texto: alguno, las certificaciones del 
20 por 100 de Propios, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 10 por 100 
de Forestales, correspondientes al 
cuarto trimestre del año actual, o 

sea correspondientes a los meses 
de octubre, noviembre y diciembre 
corrientes; en dichas certificacio
nes detallarán si ha habido ingre
sos por dichos conceptos.

Se recomienda, tanto a los Al
caldes como a los Secretarios de 
los Ayuntamientos, el cumplimiento 
de dichos servicios, no dando lu
gar a que se les impongan las san
ciones reglamentarías por incum
plimiento de lo ordenado.

Burgos 14 de diciembre de 1939. 
=Año de la Victoria.=El Adminis
trador de Propiedades, Agustín 
Rodríguez

Confeccionado el Padrón de Edi
ficios y Solares correspondiente a 
esta Capital para el año 1 940, se 
pone en conocimiento de los intere
sados, que se halla expuesto en la 
Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial (Negocia
do de Urbana), durante ocho días, a 
fin de que pueda ser examinado 
por los interesados,- que pueden 
hacer las reclamaciones que a su 
derecho convenga.

Burgos, 15 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.=EI Administra
dor de Propiedades y Contribución 
Territorial, Agustín Rodríguez.

auiLinisíRnciúH k bííiius tóucs
Confeccionado el padrón de 

vehículos de tracción de sangre, 
para el próximo año de 1940, se 
hace saber por la presente circular 
que dicho padrón queda expuesto 
al público en las oficinas de esta 
Administración, pudiendo los con
tribuyentes en él incluidos exami
narle y presentar las reclamaciones 
que crean procedentes, en el plazo 
de dipz días, a contar desde el de 
la publicación de la presente cir
cular en el B. O. de la provincia.

Burgos 15 de diciembre de 1939. 
=Año de la Victoria.=EI Adminis
trador, Nicolás S. de Tejada.
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SECRETARIA DE GOBIERNO.

Relación de los nombramientos 
hechos por la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial, con asis
tencia de los Decanos de los Ilus
tres Colegios de Abogados y No
tarios'para los cargos de Jueces y 
Fiscales Municipales y Sus respec
tivos suplentes, que como conse
cuencia de acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, 
se publica de nuevo en cumpli
miento y a los efectos de lo preve
nido en las reglas 5.a y 7.a del ar
ticulo 3.° de la Ley de 8 de mayo 
último y número 3." de la Orden 
de 29 del mismo mes sobre reno
vación extraordinaria de dichos 
cargos de Justicia Municipal.

(Continuación)

Partido de Lerma.

PRIMERA mitad

Avellanosa de Muñó
Juez,José Lope Lope; suplen

te, Pedro García Rubio.
Fiscal, Julián Merinero García; 

suplente, Audilió Alonso Pascual
Bahabón de Esgueva.

Juez, Cipriano Picón Izquierdo; 
suplente, Ambrosio Sierra Orcajo.

Fiscal, Valerio Sierra Domingo; 
suplente, Estanislao Lázaro Ga- 
marra.

Gabanes de Esgueva.
Juez, Bonifacio Gabanes Higue

ro, suplente, Matías Santibáñez 
Casado. ¡

Fiscal-, Benito Gabanes de Blas; : 
suplente, Constancio Escolar Ci 
lleruclo.

Castrillo Soto rana.

Juez, Epifanio Barbadillo Merino; 
suplente, Gregorio González Ruiz.

Fiscal, Cefeiino Arroyo García; 
suplente, Florencio Delgado Bar 
bero.

Cebrecos.
i

Jucíz, Faustino Alamo Abajo; su
plente, Justo Angulo Bidones.

Fiscal, Prudencio Pineda Larrea; 
suplente, Rafael Santamaría Cc- 
brecos.

Ciadoncha.
Juez, Virgilio Galiana Arroyo; 

suplente, Orencio Pérez Galiana.
Fiscal, Angel Pérez Diez; suplen

te, Waldo Porres Temiño.
Cille rué lo de Abajo.

Juez, Manuel Salvador Buen- 
hombre; suplente, Juan MaeSo Ca- j 
taliua.

Fiscal, Gregorio Aragón Maeso; 
suplente, Félix Hontoria Maeso.

Cillenielo de Arriba.
i

Juez, Pedro Calvo Casado; su- ¡ 
píente, Melchor Ortega Izquierdo.

Fiscal, Patrocinio Calvo Peña- 
coba; suplente, Lucas Angulo An
gulo.
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Ciruelos de Cernerá.
juez, Teófilo Martínez Calvo; 

suplente, Severiano Hernando Her 
liando.

Fiscal, Martin Martínez Martí
nez; suplente, Cesárceo García 
Alonso.

Cogollos.
Juez, Amando Diez Cuñado; su

plente, Arsenio Bueno Alonso.
Fiscal, Nicolás Peña Delgado; 

suplente, Donato Mata Maté.
Covarrubias.

Juez, Daniel Subillas Alonso; su
plente, Gregorio Palacios Horas.

Fiscal, Julio Martínez Arroyo; 
suplente, Domingo Arroyo Pérez,

Cuevas de San Clemente.
Juez, Crispiniano Ibáñez Cuña

do; suplente; Tomás Lozano Or
tega.

Fiscal, Santos Santidríán García; 
suplente, Pablo García García.

Fontioso.
Juez, Eugenio Núñez Orcajo; su

plente, Celestino Núñez Angulo.
Fiscal, Lamberto García Arroyo; 

suplente, Víctor Valpucsta Ayala.
Iglesiarr tibia.

Juez, Macario López López; su 
píente, Ireiico Campo Alvarez.

Fiscal, Galo López Arauzo, su
plente, Jacinto González Miguel.

Lerma.

Juez, Miguel Calvo Casado; su
plente, Pedro Barbero Orcajo.

Fiscal, Calixto Camarero Cama 
rero; suplente, Sixto Vergara de la 
Vega.

Madrigalejo.
Juez, Martiniano Diez Moral; su

plente, Mariano Temiño Barrio.
Fiscal, Daniel Cejudo González; 

suplente, Eustaquio Abad Lara.
Madrigal del Monte.

Juez, Demetrio Moral Pérez; su
plente, Victorino Rubio Moral.

Fiscal, Celedonio Moral García; 
suplente, Martín Ortega Blanco.

Mahamud. x
Juez, Fabriciano Campo Alvarez; 

suplente, Valeriano Bueno Benito.
Fiscal, Vicente Arauzo Rodrí

guez; suplente, Servílio Campo 
González

Mazuela.
Juez, Ursícino Herreros Moreno; 

suplente, Santiago Martínez San 
Salvador.

Fiscal, Eloy Puente Martínez; su
plente, Valeriano Delgado Bueno.

Mecerreyes.
Juez, Lorenzo Alonso Alonso; su

plente, Juan Orcajo Diez.
Fiscal, Vitalacino Santamaría; su

plente, Ricardo Diez Arribas.
Nebreda.

Juez, Romualdo Arroyo Revilla; 
suplente, Nicanor Mortigüela Pas
tor.

Fiscal, Florentino Santamaría; 
suplente, Matías Revilla García.

Cimillos de Muñó.
Juez, Fidel Martínez Temiño; su

plente, Elíseo Ortega.
Fiscal, Celedonio de la Fuente 

Mínguez; suplente, Lucio.de la Pe
ña Ruiz.

Peral de Arlanza.
; Juez, Santos Rodríguez Cantero; 
í suplente, José Alvarez Calvo.
; Fiscal, Angel García García; su

plente, Fernando Cantero Gutié
rrez.

Pineda Trasmonte.
Juez, Leandro Casado Izquierdo; 

suplente, Francisco Casado Ca
sado.

Fiscal, Marcelino Calvo Sáez; 
suplente, Victorino Izquierdo Nú
ñez.

Pinilla Trasmonte.
Juez, Román Gimeno Baños; su

plente, Pablo Benito Bueno.
Fiscal, Fortunato Martín Alame

da; suplente, Martín Diez Abejóih
Presencio.

Juez, Vicente Sáiz Martínez; su
plente, Benjamín Pérez Delgado.

Fiscal, Isidro Ortega Sagredo; 
suplente, Luis Sauz García.

Puentedura.
Juez, Timoteo González Lozano; 

suplente, Anastasio Bravo Cama
rero

Fiscal, David Esteban Sauz; su
plente, Isaac Camarero Sauz.

Quintanilla del Agua.
Juez, Ismael Alonso Merino; su

plente. Francisco Merino Urjel.
Fiscal, Pedro Izquierdo Núñez; 

suplente, Enrique Uiiel Lozano.
SEGUNDA MITAD

Quintanilla de la Mata.
luez, Albino García García; su

plente, Paulino Rodríguez Araguzo.
Fiscal, Valentín Santillán García;

suplente, Victoriano García García".
Quintanilla del Coco.

Juez, Eleuterio Serrano Martin; 
suplente, Santiago Alonso Abajo.

Fiscal, Mariano Barbero Palome
ro; suplente, Santiago Alonso 
Alonso.

Retuerta.
Juez, Tomás Peñacoba Núñez; 

suplente, Luis López Martin.
Fiscal, Angel Maitin Martin su

plente, Víctor de Pedro Martin.
Revilla Cabriada.

Juez, Isaías Nebreda Ciruelos; 
suplente, Leopoldo Nebreda Uriel.

Fiscal, Santiago Arnátz Barbero; 
suplente, Leoncio Bartolomé Aguí- 
naga.

Royuela de Rio Franco.
Juez, Zacarías Ronda González; 

suplente, Eutiquio Sauz Rodriguez.
Fiscal, Amadeo Pascual Gonzá

lez; suplente, Cristino Asenjo Gon
zález.

Santa Cecilia.
Juez, Domingo Elena Revilla; 

suplente, Vicente Rojo' Camarero.

Fiscal, Benigno Rojo Manso- 
suplente, Valeriano Rojo Ramos.

Santa Inés.
Juez, Bernabé Tomé Merino; su

plente, Mariano Ortega Labrador.
Fiscal, Roque González Barbero; 

suplente, Lope Merino Pérez.
Santa María del Campo.

Juez, Jacinto Santam tria Gon
zález; suplente, Fabriciauo San- 
tiuste de la Torre.

Fiscal, Teodoro Ladrón Puente- 
suplente, Fernando Puente Gómez,

Santa Marta de Mercadillo.
Juez, Luis Cuevas Tapia; suplen 

te, Hilario Delso del Rio.
Fiscal, Ricardo Cuesta Hontoria; 

suplente, Tiburcio Herrero Abejón.
Santibáñez de Esgueva.

Juez, Gregorio Casado Izquier
do; suplente, Evaristo Izquierdo 
Miguel.

Fiscal, Félix Izquierdo Izquierdo; 
suplente, Julio Higuero Higuero.

Santibáñez del Val.
Juez, Ciríaco Alamo Domingo; 

suplente, Samuel Peñacoba Ca
lazo.

Fiscal, Pedro Alamo Garrido; su
plente, Jacinto Portugal Martin.

Solarana
Juez, Isidoro Alonso Manso; su

plente, Valentín Angulo Bravo
Fiscal, Luis Arribas Barbero; su

plente, Raimundo Pozo Arribas.
Tejada.

Juez, Inocencio Abajo Nebreda; 
suplente, Aurelio Abajo Santama
ría.

Fiscal, Fi ancisco Santamaría 
Alonso; suplente, Félix Abajo 
Alonso.

Tordo mar.
Juez, Eutimio Alvarez Nebreda; 

suplente, Toribio García Cama- 
i ero.

Fiscal, Desiderio Izaría García; 
suplente, Nemesio Gutiérrez Gar
cía.

lordueles.
Juez, Celestino del Pozo Barto

lomé; suplente, Anastasio Barbadi
llo González.

Fiscal, Eutiquiano Nebreda Al- 
sedo; suplente, Roque Blanco Bar
tolomé.

Torrecilla del Monte.
Juez, Fernando Ibáñez Velilla; 

suplente, Amadeo Hernández Lo
zano.

Fiscal, Esteban Pérez Sancho; 
suplente, Ensebio Casado Merino.

Torrepadre.
Juez, Fulgencio Román Palacios; 

suplente, Elpidio Miguel Ausín.
Fiscal, Wilfrido Rodríguez Gutié

rrez; suplente, Vicente Diez Gutié
rrez.

Torresandino.
Juez, Eugenio Escolar Arauzo; 

suplente, Rafael Sauz Cacho.

Lucio.de


Fiscal, Gerásimo Sauz Escolar; 
suplente, Narciso Gutiérrez Gutié
rrez.

Torioles de Esgueva
Juez, Isaías Villamor Suarez; su

plente, Dionisio Niño Izquierdo.
Fiscal, Isidoro Felicito Esteban; 

suplente, Pedro Vlluela Arraiza
¡Dv Valdorros.

Juez, Adriano Ortega Ausín; su
plente, Fermín Ausín Arlanzón.

Fiscal, Ricardo Marijuán Diez; 
suplente, Cipriano Diez Revilla

Villa frítela.
Juez, Miguel González González; 

suplente, Emiliano Alejo Diez.
Fiscal, Alejandro Azofra García; 

suplente, Alfonso Navarro Gonzá
lez.

Villahoz.
Juez, Félix Alvarez Alvarez; su

plente, Juan Gómez González.
Fiscal, Florencio Martínez Man

so; suplente, Victoriano Pérez Apa
ricio.

Villalinaiizo.
Juez, Pedro Adrián Antón; su 

píente, Cayo Obregón Martínez.
Fiscal, Pancracio Martínez Mar

tínez; suplente, David Martínez 
Marcos. ■

Villamayor de los Montes
Juez, Clementino González Diez; 

suplente, Julián Madrid Lara.
Fiscal, Julián Sánchez Gil; su

plente, Donato Gil Arnáiz.
Villangómez.

Juez, Clementino Ausín Sánchez; 
suplente, Elíseo Albillos García.

Fiscal, Gcminiano Barríuso Gon
zález; suplente, Gregorio Revilla 
Azofra.

Villaverde del Monte.
Juez, Maximiliano Valdivielso 

Sagrcdo; suplente, Isidoro Benito 
Reyilla.

Fiscal, Isaías Tomé Tcmiño; su
plente, Gerardo Tomé Pon es.

Zael.
Juez, Daniel Abad Yudego; su 

píente, Justino. Rebollares Revilla.
Fiscal, Francisco Elena Abad; su

plente, Atanasio Yudego Abad.
{Continuará.}

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE l-a ENSEÑANZA

Circular.
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección General de 1° Enseñan
za, con fecha 9 del actual, «Boletín 
Oficial del Estado», fecha 17 del 
mismo, las vacaciones de Navidad 
en las Escuelas Nacionales de pri
mera Enseñanza de esta provincia, 
darán principio el 23 del mes cita
do anteriormente, hasta el 7 de cue
to próximo, ambos inclusive.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 19 de diciembre de 1939. 
—Añú de la Victoria. = El Inspec
tor Jefe, Julio Saldaña Alonso.
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jefatura de Minas del Distrito de Palenoia

D. Ricardo Botín y Sánchez Porrúa, 
Ingeniero del Cuerpo Nacional 
de Minas y Jefe de este Distrito,

Hago saber: Que por D. Maria
no Martínez de Simón, vecino de 
Burgos, según cédula personal co
rriente que ha exhibido, se ha pre
sentado en el Gobierno Civil, a las 
doce horas y cinco minutos del día 7 
de noviembre de 1939, solicitud de 
registro de 160 pertenencias para la 
mina titulada Campeadora, cuyo 
expediente tiene el número 3.322, 
de mineral de carbón, sita en los 
términos de Brieva de Juarros, 
Urrez, Villasur de Herreros y San 
Adrián de Juarros, en diversos pa
rajes.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá como punto de partida 
la estaca 18 de la mina Pradera, nú
mero de expediente 3 223, desde él 
se medirán en dirección E. 17 g 41 
m. N. 100 metros y se colocará la 
estaca 1.a; a partir de ésta con rum
bo N. .17 g. 41 m. O. se medirán 
200 metros y se colocará la estaca
2.a; a partir de élla con rumbo este 
17 g. 41 m. N. se medirán 200 me
tros y se colocará la estaca 3.a; 
partiendo de élla en dirección nor-

■ te 17 g. 41 m. O. se medirán 200 
metros y se colocará la estaca 4.a; a 
partir de ésta con rumbo E 17 g. 41 
m N. se medirán 200 metros y se 
colocará la estaca 5.a; partiendo de 
élla con dirección N. 17 g. 41 
m. O. se medirán 100 metros y se 
colocará’la estaca 6.a; a partir de 
élla con rumbo E. 17 g. 41 m. N. se 
medirán 100 metros y se colocar?! 
la estaca 7.a; partiendo de élla con 
rumbo Ni 17 g. 41 m. O. se medi
rán 100 metros y se colocará la es
taca" 8.a; a partir de eNta con di
rección E. 17 g. 41 m. Ñ. se me
dirán 200 'metros y se colocará la 
estaca 9.a; partiendo de élla con di
rección N. 17 g. 41 m. O. se medi
rán 100 metros y se colocará la es
taca 10; partiendo de élla con di
rección E. .17 g. 41 m. N. se medi
rán 100 metros y se colocará la es
taca 11; a partir de ella con direc
ción N. 17 g. 41 m. O. se medirán 
100 metros y se colocará la estaca 
12; partiendo de ella con rumbo 
E. 17. g. 41 m. N. se medirán 100 
metros y se colocará la estaca 13; 
partiendo de élla con rumbo N. 17 
g. 41 m. O. se medirán 100 metros 
y se colocará la estaca 14; á partir 
de ella y con dirección E. 17 g 41 
m. N. se medirán 100 metros y se 
colocará la estaca 15; partiendo de 
élla con rumbo 17 g. 41 m. O. se 
medirán 300 metros y se colocará la 
estaca 16; partiendo.de élla y con 
dirección 17 O g. 41 m. S. se medi
rán 1.500 metros y se colocará la es
taca 17; a partir.de ésta y en direc 
ción S. 17 g. 41 m. E. se medirán 

2.200 metros y se colocará la esta
ca 18; partiendo.de élla con direc 
ción E. 17 g. 41 m. N se medirán 
100 metros y se colocará la estaca 

i 19; a partir de ésta con dirección
N. 17 g. 41 m. O. se medirán 100 
metros y se colocará la estaca 20; 
partiendo de ella con rumbo E 17 
g. 41 m. N. se medirán 100 metros 
y se colocará la estaca 21; .partien
do de éíla con rumbo N. 17 g. 41 
m. Ó. se medirán 100 metros y se 
colocará la estaca 22; a partir de 
élla con rumbo E. 17 g 41 ni, N se 
medirán 100 metros y se colocará 
la estaca 23; partiendo de élla con 
rumbo N. 17 g. 41 m. O. se medi- 
ráu 200 metros y se colocará la es
taca 24; a partir de élla con direc
ción E. 17 g. 41 m. N. se medirán 
100 metros y se colocará la estaca 
25; partiendo de, ella con rumbo 
N. 17 g, 41 m O. se medirán 600 
metros, cerrándose el perímetro en 
lá estaca 1.a

Los rumbos indicados se refieren 
al Norte verdadero y están medidos 
en grados centesimales.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este dia, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando que se expidan 
edictos que se fijarán en la tabla 
de anuncios. de esta Jefatura y en 
los pueblos de Brieva de Juarros, 
Urrez, Villasur de Herreros y San 
Adiián' - de Juarros, insertándose 
también en el B. O., puraque si al
guna persona tuviera que oponer
se, lo verifique en la forma y plazo 
improrrogable de sesenta dias', se
gún lo prevenido por el artículo 24 
de la Ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Falencia 15 de diciembre de 1939. 
—Año de la Victoria.=EI Ingeniero 
Jefe, R. Botín.

Delegación de industria de la provincia de 
Burgos.

Nuevas industrias. — Grupo l.°, 
Apartado b).

RESOLUCION DE EXPEDIENTE

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
por Viuda de Ignacio Palacios, ve
cina de Burgos, en solicitud de au
torización para el establecimiento 
de una industria de ampliación de 
un taller de reparación de coches, 
sita en Burgos/calle Madrid, nú
mero 12.

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or
den de 12 xlel mismo mes, que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifica
ción de las existentes;

Resultando que la industria soli
citada se halla comprendida en el 
Grupo l.°, Apartado b), de la cla

sificación establecida en las cita
das disposiciones, correspondien
do, por tanto, a esta Delegación la 
resolución del expediente;

He acordado autorizar a Viuda 
de Ignacio Palacios, vecina de 
Burgos, para instalar una industria 
de ampliación de un taller de repa
ración de coches, sita en Burgos, 
calle de Madrid nuni. 12, bajo las 
condiciones generales siguientes:

1. a La presente autorización es 
sólo válida para el peticionario de 
referencia.

2. a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3. a Una vez terminada la insta
lación de Ja industria solicitada, la 
interesada lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pro
ceder a la extensión del correspon
diente acta de reconocimiento y au
torización de su funcionamiento.

4. a No podrán realizarse modi
ficaciones esenciales en la instala
ción, ni traslados o traspasos de la 
misma, que no sean previamente 
autorizados por esta Delegación.

Burgos 15 de diciembre de 1939. 
=Año de la Victora.—El Ingeniero 
Jefe, Antonio López Monis.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia-suscrita 
por D. Perfecto Ruiz . Dorronsoro, 
Director Gerente de la S. A. «Hijos 
dé Miguel Ruiz* . — Burgos, en so
licitud de autorización para el esta- 

. blecimier.to de una industria de fa
bricación de pisos de goma para el 
calzado, sita en Burgos, calle de 
Vitoria, número 67.

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or
den de 12 del mismo mes, que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o. modifica
ción de las existentes;

Resultando que la industria soli
citada se halla comprendida en c! 
Grupo l.°, Apartado b), de la cla
sificación establecida en las cita
das disposiciones, con espondien- 
do, por tanto, a esta Delegación la 
resolución del expediente;

He acordado autorizar a D. Per
fecto Ruiz Dorronsoro, Director 
Gerente de la S. A. «Hijos de Mi
guel Ruiz» , vecino de Burgos, para 
ampliar una industria de fabrica
ción de pisos de goma para el cal
zado, sita.en Burgos, calle de Vi
toria, número 67, bajólas condicio
nes generales siguientes:

1. a La presente autorización es 
solo válida para el peticionario de 
referencia.

2. a La instalación de la indus 
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3. a Una vez terminada la insta
lación de la industria solicitada, el 
interesado lo comunicará a esta De- 

partiendo.de
partir.de
partiendo.de
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OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44, 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Alcaldía de Huerta del Rey.
Habiendo sido aprobado por es 

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1940 y las 
ordenanzas de exacciones que. in
tegran el mismo, se exponen al

100
100

100
100
6

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

de esta villa y ante el Sr. Alcalde, 
cuantos gestores asistan y Secreta
rio de la Corporación, tendrá lugar 
el dia 24 de los corrientes y hora 
de las once, el arriendo en pública 
subasta, bajo las condiciones esti
puladas en- los pliegos correspon
dientes, de los arbitrios municipa
les, establecidos sobre el consumo 
de carnes frescas y saladas y bebi
das espirituosas, espumosas y al
cohólicas,.durante el año de 1940.

Servirá de tipo para ia subasta 
la cantidad de 5.500 pesetas para 
el primero de los arbitrios, y 12 500 
pesetas para el segundo, siendo de 
cuenta del contratista el pago de 
anuncios, reintegros, escrituras, im
puestos y cuantos gastos origine 
este expediente, debiendo deposi
tar los licitadores para tomar parte 
en la subasta el 5 por 100 del tipo 
de la misma y constituir el adjudi
catario, cu concepto de fianza defi
nitiva, el 10 por 100 del importe del • 
remate, pudiendo exigir el Ayunta
miento, además, si lo cree conve
niente, fianza en metálico o perso
nal, a satisfacción del mismo.

Si la subasta quedase desierta 
por falta de licitadores, no se veri
ficará una segunda.

Cerezo de Riotirón 14 de diciem
bre de 1939.=Año de la Victoria.= 
El Alcalde, Jacinto Martin.

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien 
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Huerta del Rey 14 de diciembre 
de 1939 =Año de la Victoria =E1 
Alcalde, Úibano Ortego.

«echtrttdii <le Meueficencia per He»! or
den de X de diciembre de 1910.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Barrio de San Felices, Guadilla 
de Villamar, Quintauar de la Sie
rra, Quintanaloranco, Santa Inés, 
Villahizán de Treviño, La Revilla y 
Haedo, Basconcillos del Tozo, Mo
rbidad de Valdepprres, üña y Vi- 
Pcvela de Esgueva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Solazar de .Amaya, Milagros, 
Cuevas de Amaya, Casiildelgado, 
Ibrillos y Villovela de Esgueva.

Alcaldía de Castrojerlz.
Formada la matricida industrial 

de este distrito para el año 1940, 
se' halla expuesta al público por 
término de qumce'días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, donde 
puede ser examinada libremente y 
presentarse cuantas redamaciones 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Castmjeriz 12 de diciembre de 
1939. ==Año de la Victoria.=E1 Al
calde, Toribio Gil. 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
po! 1). José Cámara Rica, vecino 
de Valladolid, en solicitud de auto
rización para el establecimiento de 
li .a industria de aserradero de ma

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villazopeque, Valle de Valdela- 
guna, Eticío, Ameyugo, Nebreda, 
Caleiuega, Guadilla de Villamar, 
Junta de Oteo, Redecilla del Cam
po, Barrio de San i ellees, Santa 
María Ribarredonda, Orón, Alfoz 
de Brida, Rabanera riel Pinar, Me 
lindad de Valdivieso, Urbel del | 
Castillo," Ros, Junta de la Cerca, I 
Villamedianilla, Vallejera, Revilla 
Vallejera, Quemada, Villatudda, | 
La Puebla de Argmzón, Ciadon- 
cha, Santa María del Campo, Quin 
lanilla San García, Rojas, Contre 
ras, Santibáñez de Esgueva, Valle 
de Valdebezana, Montório, Poza 
de la Sal, Valdezate, Valinércanes, 
Barcina de los Montes, Oñ i, Itero 
del Castillo, Valle de Oca, Belitre-' 
tea, Cabañes de Esgueva, La Ho
rra, Ayudas, HucrmeceS, Junta de 
San Martín de Losa, Bclorado, 
Garniel del Mercado, Vallada de 
Bureba, Zazuar, Qukitanilla Pedro 
Abarca, Villamayor de Treviño, 
Sordillos, Vlilnsto y Mecerreyes.

Alcaldía de Oña.
Declaradas desiertas las subas

tas se ñaladas en el B. O. del día 25 
del pasado para este día, dé los 
aibitrios e impuesto, se señala ter
cera y última subasta, que tendiá 
lugar el día 23 del actual, a las 
mismas horas y tipos, excepto la 
de bebidas, que saleen la cantidad 
de 4 000 pesetas.

Oña 18 de diciembre de 1939.= 
Año de la Victoria =El Alcalde, 
Manuel Cúnales.

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD 

del Circula Católico de Obreros

c gación de Industria, para proccdei 
a la extensión del correspondiente 
acta de reconocimiento y autoriza
ción de su funcionamiento.

4.a No podrán realizarse modi
ficaciones esenciales en la instala
ción, ni traslados o traspasos de la 
misma, que no sean previamente 
autorizados por esta Delegación.

Burgos 15 de diciembre de 1939. 
=AíÍO de la Victoria.=Él Ingeniero 
Jefe, Antonio López Monís.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al . l‘OO por

En libreta al......... por
A seis meses al. . 3‘5<? por
A un año al........... 3*00 por

Visto el ^expediente, promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
por D. José María Alameda Bel- 
irán, vecino de Burgos, en solici
tud de autorización para el estable
cimiento de una industria de tosta 
dero paia sucedáneos de café, sita 
en Burgos.

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido loS 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or
den de 12 del mismo mes, que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifica
ción de las existentes.

Resultando que la industria soli
citada se halla comprendida en el j 
Grupo 1.", Apartado b), de la clasi
ficación establecida en las- cita
das disposiciones, correspondien
do, por tanto, a esta Delegación la 
resolución del expediente;

He acordado autorizar a'D José 
María Alameda Beltrán, vecino de 
Burgos, para instalar una industria 
de'tostadero de sucedáneos de café, 
sita en Burgos,, bajo las condicio
nes generales siguientes:

1 ,a La presente autorización es 
solo válida para el peticionario de 
referencia.

2. a La instalación de la indus
tria, sas elementos y capacidad de 
producción, se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3. a Una vez terminada la insta
lación de la industria solicitada, el 
interesado lo comunicará a esta De 
legación de industria, para proce
der a la extensión del corrcspon 
diente acta de reconocimiento y 
autorización de su funcionamiento.

4. a No podrán realizarse modi
ficaciones esenciales en la instala
ción, ni traslados o traspasos de la 
misma, que no sean previamente 
autorizados por esta Delegación.

5. a Condición especial. - Esta 
autorización se considerará válida 
durante el plazo de dos años, trans
currido el cual solicitará el intere
sado su convalidación a los efectos 
oportunos.

Bmgos 15 de diciembre de 1939.
=Año de la Victoria.=E1 Ingenie
ro Jefe, Antonio López Monís.

Alcaldía de Hontoria de Val- 
dearados.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1940, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del Estatuto vigente municipal

Hontoria de Valdearados 14 de 
diciembre de 1939.=Año de la Vic- 
toriá.=El Alcalde, Abraham de la 
Fuente.

dera, sita en Burgos, calle Carre
tera de Villagonzalo, número W

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or 
den de 12 del mismo mes, que re
gulan' las instalaciones de nuevas 
industiias y ampliación o modifica
ción de las existentes.

Resultando que la industria S''li
citada se halla comprendida cu el 
Grupo l.°, Apartado b), de la cla
sificación establecida én las cita
das disposiciones, correspondien
do, por tanto, a esta Delegación la i 
resolución del expediente;

He acordado autorizar a D. José 
Cámara Rica, vecino de Valladolid, 
para instalar una Industria de ase
rradero de madera, sita en Burgos, 
calle carretera de Villagonzalo, 10, 
bajo las condiciones generales si
guientes:

I a La presente autorización es 
solo válida para el peticionario de 
referencia.

2. a La instalación déla Indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustará en todas 
sus partes al proyecto pi escotado.

3. a Una vez terminada ia insta
lación de la industria solicitada, el 
interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pro
ceder a la extensión del correspon
diente acta de reconocimiento y 
autorización de su funcionamiento

4. a No podrán lealizarse modi
ficaciones esenciales en la instala
ción, ni traslados o traspasos de. la 
misma, que no sean previamente- 
autorizados por esta Delegación.

Burgos ¡5 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria—El Ingeniero 
Jefe, Antonio López Monís.


